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RESUMEN

Introducción: Las dermatosis profesionales tienen una alta incidencia, 

lo que conlleva considerables consecuencias médicas y laborales. 

Objetivos: Describir las características de la población afectada por 

dermatitis de contacto alérgica de origen laboral y los alérgenos 

responsables. Material y Métodos: Durante cinco años se incluyó a 

todos los pacientes diagnosticados de Dermatitis de Contacto Alérgica 

en una consulta de Dermatología en un hospital de referencia, con 

positividad a al menos un alérgeno presente en su puesto de trabajo. 
Resultados: En sector de cosmética el 93,7% fue causada por acrilatos, 

en peluquería un 72,7% fue causada por PPDA, en alimentación un 

63,3% de los alérgenos fueron productos alimentarios, en construcción 

el 60% fueron causadas por cemento y en industria PPDA causó un 

30%. Las manos fueron la principal área corporal afectada en todos 

los grupos laborales. Conclusión: parece recomendable mejorar 

ALLERGENS IN OCCUPATIONAL ALLERGIC CONTACT DERMATITIS

Abstract 

Introduction: The occupational dermatosis have a high incidence, 

leading to considerable medical and occupational consequences. 

Objectives: Describe the characteristics of the population affected by 

allergic contact dermatitis of labor origin and allergens responsible.

Methods: During 5 years, all Allergic Contact Dermatitis were includedat 

the time of diagnosis, on a Dermatology outpatient department in a 

tertiary hospital, with positivity for at least 1 allergen present in their 

workplace. Results: In Cosmetics a 93.7% was caused by acrylates, in 

Hairdressing a 72.7% was caused by PPDA in Food Workers 63.3% of 

allergens were food products, in Construction a 60% were caused by 

cement and in Industry PPDA caused a 30%. The hands were the main 

body area affected in all labor groups. Conclusions: it seems to need 

an improvement about the communication and protocols between 
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Introducción

La incorporación de las nuevas tecnologías y el desarro-
llo de la industria y la utilización de muchos productos 
en distintos tipos de profesiones, ha hecho que el tra-
bajador esté expuesto a diversas sustancias que puedan 
afectar su barrera cutánea.
Se define como dermatosis profesional a toda afectación 
de la piel, mucosas o anexos, directa o indirectamente 
causada, condicionada, mantenida o agravada por todo 
aquello que sea utilizado en la actividad profesional o 
exista en el ambiente de trabajo [1].
Según el artículo 116 de la Ley General de la Seguridad 
Social, la definición jurídica de enfermedad profesional 
en España es aquella contraída a consecuencia del tra-
bajo ejecutado por cuenta ajena en las actividades que 
se especifiquen en el cuadro vigente, y que esté provo-
cada por la acción de los elementos o sustancias que en 
dicho cuadro se indique para cada enfermedad profe-
sional, y que recibe una protección especial del Sistema 
de Seguridad Social [2].
El cuadro de enfermedades profesionales del Sistema 
de la Seguridad Social, establecido por el Real Decre-
to 1299/2006, de 10 de noviembre, para el proceso de 
identificación, comunicación y declaración del Enfer-
medades Profesionales tiene ubicadas a las Enferme-
dades de la Piel en el grupo 5 (5 A01); menciona que 
éstas pueden ser causadas por trabajos que supongan 

contacto con metales y sus sales, polvos de maderas, 
productos farmacéuticos, sustancias químico-plásticas, 
aditivos, disolventes, conservantes, catalizadores, perfu-
mes, adhesivos, acrilatos, resinas de bajo peso molecu-
lar, formaldehído y derivados, entre otros.
La información proporcionada a través de la aplica-
ción Comunicación deEnfermedades Profesionales en 
la Seguridad Social (CEPROSS) muestra que en España, 
en elperiodo de 2009 a 2013, se han comunicado un 
promedio anual 16.902 enfermedadesprofesionales. 
En la Comunidad Valenciana el promedio fue de 1.225 
casos,observándose una tendencia ascendente en 
2013[3].
De acuerdo a esto, las enfermedades de la piel se han 
ubicado comosegunda causa de Enfermedad Profesional 
comunicadas durante estos años (2009-2013), las cuales 
corresponden al Grupo 5 del cuadro de enfermedades 
profesionalesy cuya media es de 994,2 por año.
La Dermatitis de contacto se considera de origenprofe-
sionalsi aparece como consecuencia a un contacto di-
recto entre piel y las sustancias utilizadaslos en el lugar 
de trabajo [4].
Las dermatosis profesionales incluyen la dermatitis de 
contacto alérgica (DCA), dermatitis de contacto irritati-
va (DCI) y urticaria de contacto por proteínas. Sin em-
bargo un trabajador puede padecer de más de una afec-
cióndermatológica simultáneamente. En 80-90% de los 
casos las manos son el principal lugar afectado[5]. Siendo 

la coordinación entre los facultativos de Medicina del Trabajo y de 

atención primaria con los facultativos dermatólogos, estableciéndose 

protocolos de actuación conjuntos que permitan disponer de un 

diagnóstico definitivo en el menor tiempo posible. Palabras clave: 
Dermatitis de Contacto Alérgica, Dermatitis ocupacional, Pruebas 

epicutáneas.
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